RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008619 , Ent. N°6830/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Suprema Corte de Justicia, relacionadas con la contratación directa de la empresa Rama – Martínez  (Arquitectas Amparo Rama Vitale y María Gabriela Martínez Rosales), para la refacción del subsuelo del inmueble de la calle 25 de Mayo 500 de Montevideo (Ex Banco La Caja Obrera), para la instalación de oficinas jurisdiccionales;

RESULTANDO: 1) que la empresa Rama – Martínez realizó trabajos anteriores según surge de las fotocopias de las Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia Nº 978/13/45 de 18 de diciembre de 2013 (por $ 4:285.783 IVA incluido más $ 989.220 por Leyes Sociales y $ 791.251 por adicionales), del Ministro Superior de Feria Nº 1009/2013 de 27 de diciembre de 2013 (por          $ 527.500 por adicionales) y Nº 462/2014 de 9 de julio de 2014 (por $ 400.638 IVA incluido más $ 61.699 por concepto de Leyes Sociales), en todos los casos resuelto en Acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos;

2) que en la oportunidad, se contrata a la mencionada empresa para trabajos adicionales de albañilería, pintura, retiro de cielorrasos y reparación de muro de contención, los cuales se cotizaron en $ 557.893 IVA incluido, más  $ 170.123 por concepto de Leyes Sociales, según presupuesto de julio de 2014;

3) que por informe de la División Arquitectura de Poder Judicial de fecha 1º de setiembre de 2014, se indica que los trabajos relacionados “son imprescindibles” y que “algunos de ellos que eran de urgencia ya tuvieron que ser realizados dado que implicaban riesgos“;                              
4) que consta Resolución Nº 732/14/32 de fecha 6 de octubre de 2014 adoptada por la Suprema Corte de Justicia, resolviendo autorizar los trabajos adicionales relacionados;
5) que constan autorizaciones para gastar Nºs. 9156 por $ 557.893 y 9157 por $ 170.123 de fecha 16 de setiembre de 2014 con cargo al Programa 202, Rubro 372, Inciso 16, Ejercicio 2014, suscritas por la Sub Directora General de los Servicios Administrativos;
6) que la contratación se ampara en lo establecido en los Artículos 27, 33 Literal 3) Numeral 9) del TOCAF y 484 de la Ley Nº 14.106;                             
7) que pasadas las actuaciones a la Auditoria destacada ante el Poder Judicial, por informe de fecha 3 de noviembre de 2014 se indica que corresponde remitir los antecedentes al Tribunal dado que el monto del gasto supera el tope autorizado para la intervención de aquella;

CONSIDERANDO: 1) que el Poder Judicial puede superar los topes máximos que se establezcan y determinar en cada caso la forma de contratación que se adopte (Artículo 484 de la Ley Nº 14.106);
2) que no obstante lo anterior, la contratación remitida cuenta con principio de ejecución contractual en contravención de lo establecido por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República que preceptúa la intervención previa del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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